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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2016, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la construcción de una nave de almacenamiento de gallinaza, promovida 
por Explotaciones Ganaderas El Cruce, SL, en el término municipal de La 
Codosera. (2016061567)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de enero de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instala-
ción de una nave de almacenamiento de gallinaza ubicada en el término municipal de La 
Codosera (Badajoz) y promovida por Explotaciones Ganaderas El Cruce, SL con CIF 
B-06004998.

Segundo. El proyecto consiste en la construcción de una nave para almacenar la gallina-
za procedente de la explotación de gallinas ponedoras propiedad del promotor. Esta acti-
vidad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la 
categoría 9.4.c del Anexo II, relativa a “Instalaciones para plantas intermedias o almace-
nes de SANDACH, distintos del acopio temporal de este material en las instalaciones de 
producción”.

La explotación se ubicará en la parcela 55 del polígono 3 del término municipal de La Codo-
sera (Badajoz), la parcela dispone de una superficie total de 8,6128 hectáreas.

Tercero. La nave de almacenamiento de gallinaza cuenta con Resolución favorable de Impac-
to Ambiental de fecha de 21 junio de 2016 (Expte.: IA 16/0244). El cual se incluye íntegra-
mente en el Anexo III de la presente resolución.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 14 de 
marzo de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de La Codosera, a fin de que 
por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, 
en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 
días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronuncie 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

El Ayuntamiento de La Codosera emite informe con fecha 20 de abril de 2016, en el que se 
concluye que “el proyecto en cuestión es compatible con el planeamiento urbanístico aplica-
ble en esta Localidad”.
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Quinto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 14 de marzo de 2016 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 84 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escri-
tos de fecha 1 de julio de 2016 a Explotaciones Ganaderas El Cruce, SL, al Ayuntamiento de 
La Codosera y a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la 
naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 9.4.c del Anexo II, relativa a “Instalaciones para plantas interme-
dias o almacenes de SANDACH, distintos del acopio temporal de este material en las instala-
ciones de producción”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
Anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una 
vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la 
presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor Explotaciones Ganaderas El Cruce, SL, 
para la instalación de una nave para almacenar la gallinaza procedente de la explotación 
de gallinas ponedoras, propiedad del promotor, categoría 9.4.c del Anexo II, relativa a 
“Instalaciones para plantas intermedias o almacenes de SANDACH, distintos del acopio 
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temporal de este material en las instalaciones de producción”, ubicada en el término 
municipal de La Codosera, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comu-
nicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el reco-
gido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de apli-
cación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAU 16/022.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta instalación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado - f - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
571 m3/año de estiércol, que suponen unos 18.272 kg de nitrógeno /año. Todas las deyec-
ciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. La nave deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los lixi-
viados y aguas de limpieza generados, que evite el riesgo de filtración y contamina-
ción de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecuado, que permita 
llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la nave para alma-
cenamiento de gallinaza dispondrá de una fosa de 2,77 m3 de capacidad. A estos efec-
tos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada a la nave.

— La gestión de los residuos acumulados en esta fosa deberá realizarla un gestor autori-
zado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestio-
nadas conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiér-
col” si no contienen restos de sustancias químicas.
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3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superio-
res al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el 
tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a 
los vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos 
de agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que 
suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en 
naves de ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 
200 metros.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

Tubos fluorescentes
Trabajos de mantenimiento de 

la iluminación de las 
instalaciones

20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER

Residuos de construcción y 
demolición

Nuevas infraestructuras 17 01 07
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O

Almacenamientos de estiércolesNH3

CH4

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados Nave de almacenamiento de gallinaza

Aguas de limpieza
Nave de almacenamiento de gallinaza, durante las 

tareas de limpieza de la nave tras la retirada 
del estiércol

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogida en 
una fosa de almacenamiento cuyas características y capacidad vienen recogidas en el 
punto a.2.

3. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de la nave. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
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General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado e.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- f - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La nave de almacenamiento de gallinaza deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol 
en el que se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgáni-
co, gestor autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la 
explotación. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

- g - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
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Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel 
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 
revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Mérida, 28 de septiembre de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la construcción de una nave para almacenar la gallinaza procedente 
de la explotación de gallinas ponedoras propiedad del promotor. La capacidad de producción 
de gallinaza en la granja es de 5,23 m3 al día, por lo que la nueva instalación dispondrá de 
una autonomía de almacenamiento de 180 días.

La explotación se ubicará en la parcela 55 del polígono 3 del término municipal de La Codo-
sera (Badajoz), la parcela dispone de una superficie total de 8,6128 hectáreas.

— Construcción de una nave de 617 m2 de superficie construida (15,30 m x 40,30 m) y 940 
m3 de capacidad.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELAS SUPERFICIE (Has)

LA CODOSERA 2 15 65,86

LA CODOSERA 3 19 19,00

LA CODOSERA 3 35 3,39

LA CODOSERA 3 37 0,26

LA CODOSERA 3 48 23,96

LA CODOSERA 3 55 8,61

LA CODOSERA 3 60 0,74

LA CODOSERA 3 61 0,86

LA CODOSERA 3 62 3,09

LA CODOSERA 5 106 1,11

LA CODOSERA 5 107 0,35

LA CODOSERA 5 108 1,99

LA CODOSERA 5 109 1,88

LA CODOSERA 6 27 0,21

LA CODOSERA 6 28 0,23

LA CODOSERA 6 29 11

LA CODOSERA 6 57 5,74

LA CODOSERA 6 62 15,65

LA CODOSERA 6 76 4,84

LA CODOSERA 6 85 0,24

LA CODOSERA 6 86 4,80
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LA CODOSERA 6 89 1,58

LA CODOSERA 6 90 3,70

LA CODOSERA 6 97 11,24

LA CODOSERA 6 100 3,01

LA CODOSERA 6 102 10,00

LA CODOSERA 6 122 0,49

LA CODOSERA 6 123 0,45

LA CODOSERA 6 125 0,48

LA CODOSERA 6 126 0,49

LA CODOSERA 6 129 0,39

LA CODOSERA 6 132 0,47

LA CODOSERA 6 137 3,81

LA CODOSERA 6 159 2,00

LA CODOSERA 6 160 1,06

LA CODOSERA 6 161 2,70

LA CODOSERA 6 166 1,11

LA CODOSERA 6 213 3,99

LA CODOSERA 6 214 4,80

LA CODOSERA 6 217 0,32

LA CODOSERA 6 230 5,00

LA CODOSERA 7 1 1,28

LA CODOSERA 7 47 3,94

LA CODOSERA 9 66 3,41

LA CODOSERA 10 49 17,06

LA CODOSERA 10 127 0,89

LA CODOSERA 11 39 11,15
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LA CODOSERA 11 40 0,32

LA CODOSERA 11 54 11,22

LA CODOSERA 12 6 5,94

LA CODOSERA 12 9 10,00

LA CODOSERA 12 10 12,02

LA CODOSERA 12 28 7,70

LA CODOSERA 12 107 0,84

LA CODOSERA 13 24 2,30

LA CODOSERA 13 25 0,30

LA CODOSERA 13 78 1,02

LA CODOSERA 13 80 0,55

LA CODOSERA 13 94 0,66

LA CODOSERA 13 101 5,85

LA CODOSERA 13 102 2,84

LA CODOSERA 13 108 0,78

LA CODOSERA 13 109 0,56

LA CODOSERA 13 110 1,63

MIAJADAS 29 71 1,60

ALBURQUERQUE 81 1 714

LA NAVA DE SANTIAGO 19
319, 323, 325, 326, 

331, 333, 334
20,00
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A N E X O  I I I
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A N E X O  G R Á F I C O
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